
í - - . e í í“?íf' .r ;íáf l¿&%£££ Muniof: 

ORDENANZA N”. 3368 PERIODO 36,= 

Expte, 79.113/965.- DeEjecutivoo- 

Expte, 7858=B=2016/65,= C,Deliberante,- 

La Plata, agosto l+ de 1965,- 

señor Intendente Municipal 
Doctor MIGUEL B, SZELAGONSKI 

(a) 

Tengo el agrado de dirigirme a Vvd, con 

el objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante, en su ses
ión | 

ordinaria n9 12 celebrada el día 3 del corriente mes y año, ha sane | 

cionado la siguiente: 
| 

ORDENANZA Ne 3368 1 

Artiículo le.- Desfgnase con el nombre de "ESCRIBANO FEDERICO MIGUEL Á 

- DELLA CROCE?, la plazoleta existente en la intersece= ; 
K 

ción de las calles 1 y 53, manzana 297 de e
sta ciudad,e f 

Artículo 20.= El D.E, dispondrá la erección de un monol
ito con transl 

cripción del número y fecha de la presente Ordenanza .=| 

Artículo 32.= El gasto que demande el cumplimiento de est
a Ordenan= f 

Zay será imputada a la partida correspondiente del pnjl 

supuesto vigente.- 

Artículo Ye .- Comuníqueses etCe- 

d 

Saludo a Vd. muy atentamente .- 

Fdp, MARTIN SOLARI =Presidente= 

S,KARAKACHOFF (h) =«Secretario= 

La Plata, agosto 16 de 1965.- 

Cúmplaseg regístrese, comuníquese y archívese,
= 

Fdo., MIGUEL B. SZELAGOWSKI =Intendente Municipal=- 

RAUL A. MOR ROIG Secretario de Gobierno y Re Pública se 
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